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Presidente efectivo' Reverendo doctor don Rafael Palmero 
Ramos. 

Vicepresidente: Don Juan Guardiet Heredero, Director ge-
neral de la Caja de Ahorros Sagrada Familia. 

Vocales: 

Doña Marina Bonet Collado. Inspectora de la zona. 
Excelentisimo señor don José María Re !Parciales Calomel'. 
Ilustrisimo señor don Miguel Siguán Soler. 
Don Jesús Raventó~ Fatjó 
Ilustrísimo señor don Manuel Beltran Flores. 
Ilustrisimo señor don Enrique MirabeJI Andréu. 
Ilustrísimo señor doctor don Narciso Prat Gonzales. 
Ilustrísimo señor don Juan Trías Bertrán. 
Don José Luis Carrogio Torret. 
Don Narciso de Prat Batlle 
Don Juan Viñas Bona. 
Don Bernardo Soriano GuilIén. 
Doctor don Ramón Martínez CaJlén: y 
Don José Elorit Franquet. 

El Consejo Escolar Primario quedará facultado para pro
poner la creación de Escuelas Nacionales en el ámbito estable
cido y ejercitar el derecho de propuesta de los Maestros na
cionales que las regenten. conforme al Reglamento que se aprue
ba por la presente, uno de cuyos ejemplares se devolverá al 
Patronato con la diligencia de aprobación y el otro se archi
vará en la Sección correspondiente del Departamento. En lo 
no previsto en el mismo regirá el Reglamento General de Es
cuelas de Patronato. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid. 29 de agosto de 1968. 

VILLAR PALASI 

l1mo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegación de industria de 
Logroño por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita y se declara 
en concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado con el número 18.453 en esta 
Delegación de Industria. a instancia de «Electra de Logroño, 
Sociedad Anónima» , con domicilio en Logroño, Duquesa de la 
Victoria, 5, solicitando ' autorización para instalar una línea 
de transporte de energia eléctrica y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autori,lación de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966. de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma~eria de 
instalaciones eléctricas, 

Esta DelegaCión de Industria h a resuelto: 
Autorizar a «Electra de Logroño, S. A.», el establecimiento 

de una línea eléctrica formada por tres conductores de cable 
aluminio-acero de 74.4 milímetros cuadrados de sección sobre 
apoyos metálicos. Tendrá una longitud de 2.226 metros con 
arranque en el apoyo número 6 de la línea de doble circuito 
«Circunvalación Haro» y final en el apoyo número 30, .i unto 
a Baldomero Lacuesta. 

Del apoyo número 19 deriva línea for.mada por tres conduc
tores de cable aluminio-acero de 54 ,6 mlhmetros cuadrados so
bre apoyos metálicos, que conecta la línea actual al pozo del 
Ayuntamiento. Tendrá una longitud de 257 metros. 

En el apoyo número 20 conecta la linea actual al centro de 
transformador «Aduana». 

Del apoyo número 22 deriva linea formada por tres conduc
tores de cable a luminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados sobre 
apoyos metálicos, que conecta la linea actual al centro de 
transformación «Almendora» en su apoyo número 2. Tendrá 
una longitud de 3·2~ !netros. 

Del apoyo número 23 deriva linea formada por tres conduc
tores de cable de aluminio-acero de 54,6 milimetros cuadrados 
sobre apoyos metálicos, que conecta con la linea actual a los 
centros de transformación «Patemina» y <<Enseñanza». Tendrá 
una longitud de 185 metros. 

Del apoyo número 25 deriva linea formada por tres conduc
tores de cable de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados 
sobre apoyos metálicos. que conecta con la linea actual a 
centro de transformación «Cooperativa». Tendrá una longitud 
de 131! metros. 

Del apoyo número 28 deriva línea formada por tres con
ductores de cable aluminio-acero de 54,6 milimetros cuadrados, 
que conecta la linea actual a centro de transformación «Granja 
Antonia». Tendrá una longitud de seis metxos. 

Del apoyo número 30 deriva línea formad~ por tres con
ductores de ca.ble aluminio-acero de 54,6 milimetros cuadrados. 
con una longitud de cinco metros, para alimentación centro 
de transformación «Baldomero Lacuesta». 

Plazo de puesta en marcha, tres meses. 
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, ' y su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capI
tulo IV del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Logroño, 30 de agosto d e 1968.-El Ingeniero Jefe.-3.099-D. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

. ORDEN de 2 d e agosto de 1968 p01' la que le 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca «C01'tijo de Cenoscuras», del término munici
pal de Laja, en la provincia de Granada. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Cortijo 
de Cenoscuras», del término municipal de Loja (Granada), se 
ha incoado expediente en el que se ha justificado con los 
correspondientes informes técnicos que en la misma concurren 
circunstancias que aconsej an la realización de obras, planta
ciones y labores necesarias para la conservación del suelo 
agrícola. y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conser
vación de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado su 
conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dis
puesto en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de 
julio de 1962. . 

En su virtud, es te Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
AgríCOla de la citada finca, de una extensión de 214 hectáreas. 
49 á reas y 52 centiáreas, de las que quedan afectadas por 
las obras 196 hectáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 608.394,57 pesetas. que serán 
subvencionadas en su totalidad. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones neceSa
rias para la realización y mantenimiento de las obras y traba
jo, incluídos en el referido Plan de Conservación de Suelos. 
así como para adaptarlo en su ejecución a las características 
del terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el 
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas 
por sí y por cuenta del propietario. en el caso de que éste 
no las realice. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos a ños. 
Madrid. 2 de agosto de 1968.-P. D .. el Subsecretario, F. Her

núndez Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación RuraL 

ORDEN de 2 de agosto de 1968 p01' la que se 
apru.eba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca «C07·tijo d~ l Rom.eral y la Carrascosa», del 
término municipal de Baza, en la provincia de Gra
nada. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Cortijo 
oel Romeral y la Carrascosa», del término municipal de Baza 
(Granada) , se ha incoado expediente en el que se ha justifi
cado con los correspondientes informes técnicos que en la mis
ma conCUl'l'en circunstancias que aconsejan la realización de 
obras. plantaciones y labores necesarias para la conservación 
del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio 
de Conservación de Suelos un Plan. de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 20 de julio de ' 1955, al que ha dado el 
interesado su conformidad. Las obras incluídas en el Plan 
cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero del 
Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Quedaaprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 818 hectáreas. 
de las que quedan afectadas por las obras 222 hectáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 594.672,80 pesetas, que serán 
subvencionadas en su totalidad. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Colontza,. 
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones neoesa-


